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RV: CUMPLIMIENTO DE AUTO DEL 19 DE JULIO DEL 2023 RAD. No.. 2020-00263 REPARACIONES D.T.E. HIJOS S.A.S.

Correspondencia Sede Judicial CAN - Bogotá - Bogotá D.C.
Mié 26/07/2023 8:22

Para:Juzgado 62 Administrativo Seccion Tercera - Bogotá - Bogotá D.C. <jadmin62bta@notificacionesrj.gov.co>
CC:Javier Alfonso Gnecco Campo <javier.gnecco@transmilenio.gov.co>

3 archivos adjuntos (7 MB)
TRANZIT SAS EN LIQUIDACION 2023-07-24-11-11-05.pdf; COMPAÑIA MUNDIAL DE SEGUROS 2023-07-24-11-11-35.pdf; 2020-00263 TM SA APORTA CERTIFICADOS DE EXIS
Y R SOLICITADOS.pdf;

Cordial saludo,  
                    
De manera atenta informamos que ha sido radicado el presente correo como memorial para el proceso relacionado en el
mismo, dentro del registro en el aplicativo siglo XXl podrá confirmar los datos del mensaje como Asunto, fecha y hora de
recibo.  

 
Atentamente,  
 

Grupo de Correspondencia  
Oficina de Apoyo de los Juzgados Administrativos  

Sede Judicial  CAN 

De: Javier Alfonso Gnecco Campo <javier.gnecco@transmilenio.gov.co>
Enviado: martes, 25 de julio de 2023 10:23
Para: Correspondencia Sede Judicial CAN - Bogotá - Bogotá D.C. <correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Cc: elianasanchez63@hotmail.com <elianasanchez63@hotmail.com>; Procesos Judiciales - Oficina Juridica <procesosjudiciales@procuraduria.gov.co>;
Alejandro Revollo Rueda <alejandro.revollo@gmail.com>
Asunto: CUMPLIMIENTO DE AUTO DEL 19 DE JULIO DEL 2023 RAD. No.. 2020-00263 REPARACIONES D.T.E. HIJOS S.A.S.
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Bogotá D.C., 25 de julio de 2023.
 
 
Doctor:
MARÍA DEL TRÁNSITO HIGUERA GUÍO.                                       
JUEZA 62 ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C.
SECCIÓN TERCERA.
Correo electrónico: correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
Bogotá D.C.
 
 
Asunto: CUMPLIMIENTO DEL AUTO DE FECHA 19 DE JULIO DEL 2023.
               
                MEDIO DE CONTROL REPARACIÓN DIRECTA
                RADICACIÓN No. 2020-000263 (11001 3343 062 2020 00263 00)
              
                DEMANDANTE: REPARACIONES D.T.E. HIJOS S.A.S. (NIT.900.813.243-0).
 
               DEMANDADOS: BOGOTÁ, DISTRITO CAPITAL y la EMPRESA DE TRANSPORTE DEL TERCER MILENIO (TRANSMILENIO S.A.).
 
 
Adjunto lo anunciado y que ha sido requerido en providencia del 19 de julio de los corrientes.
 
Cordialmente,
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Bogotá D.C., 25 de julio de 2023. 

 

 

Doctor: 

MARÍA DEL TRÁNSITO HIGUERA GUÍO.                                         

JUEZA 62 ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C. 

SECCIÓN TERCERA. 

Correo electrónico: correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Bogotá D.C.  

 

 
Asunto: CUMPLIMIENTO DEL AUTO DE FECHA 19 DE JULIO DEL 2023. 
                 
                MEDIO DE CONTROL REPARACIÓN DIRECTA 

                RADICACIÓN No. 2020-000263 (11001 3343 062 2020 00263 00) 
                
                DEMANDANTE: REPARACIONES D.T.E. HIJOS S.A.S. (NIT.900.813.243-0). 

 
               DEMANDADOS: BOGOTÁ, DISTRITO CAPITAL y la EMPRESA DE TRANSPORTE DEL 

TERCER MILENIO (TRANSMILENIO S.A.). 

 

JAVIER ALFONSO GNECCO CAMPO, identificado con la cédula de ciudadanía No. 73.114143 

expedida en Cartagena (bol.) y portador de la tarjeta profesional No. 78.385 del Consejo 

Superior de la Judicatura, en ejercicio del poder que se me ha conferido por parte de la 

EMPRESA DE TRANSPORTE DEL TERCER MILENIO TRANSMILENIO S.A., procedo 

cumplir en forma oportuna lo requerido a TRANSMILENIO S.A. en el auto de fecha diecinueve 

de julio del presente año, en que se dispuso: 

“…RESUELVE: 

PRIMERO: REQUERIR a la EMPRESA DE TRANSPORTE DEL TERCER MILENIO 

TRANSMILENIO S.A. para que, dentro de los cinco (05) siguientes a la ejecutoria de este 

auto, allegue certificado de existencia y representación legal de la sociedad Transporte 

Zonal Integrado S.A.S. – en liquidación y de la Compañía Mundial de Seguros S.A., con 

un término de expedición no mayor a un (1) mes, por la Cámara de Comercio…”. 

Para el efecto me permito allegar al proceso de la referencia, adjuntos al presente escrito en 

PDF, los respectivos certificados de existencia y representación legal expedidos por la Cámara 

mailto:correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

 

R-DA-005 enero de 2020 

 

 

de Comercio de Bogotá D.C., de la sociedad Transporte Zonal Integrado S.A.S. – en liquidación 

(7 folios) y de la Compañía Mundial de Seguros S.A. (54 folios), con fecha del 24 de julio del 

presente año 2023 

De la Honorable señora Jueza, con el acostumbrado respeto y la debida consideración. 
 

Cordialmente, 
 

 

JAVIER ALFONSO GNECCO CAMPO 

C.C. 73.114.143 de Cartagena (Bol.). 
T.P. 78.385 del C. S. de la Judicatura. 
Apoderado TRANSMILENIO S.A. 

 
 




























































































































